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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Los escritos que anteceden agréguense al expediente para que obren de 

conformidad.  

En primer lugar, el despacho toma nota que el curador ad litem designado a los 

herederos indeterminados del fallecido LUIS EDGAR PARRA RUBIO acepto 

el cargo. En consecuencia, por secretaría remítasele el expediente en formato 

PDF al correo electrónico por éste suministrado y una vez cumplido lo anterior, 

contabilícese el termino con el que cuenta para contestar la presente demanda 

lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020.  

En segundo lugar, dentro del expediente obra un envío de u aviso al demandado 

heredero determinado señor CARLOS GERMAN GONZALEZ RUBIO, sin 

constancia de la empresa de correo certificado que indique que dicho envío tuvo 

resultados positivos, y tampoco obra constancia de envío del citatorio del 

articulo 291 del Código General del Proceso (C.G.P.) que, en todo caso, debe 

hacerse primero antes de enviar el aviso del artículo 292.  

Así mismo, tampoco obra en el expediente constancia de entrega de correo 

electrónico al demandado señor CARLOS GERMAN GONZALEZ RUBIO 

conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. En consecuencia, 

se requiere a la parte demandante para que acredite al despacho, en que forma 

notificó al demandado de la presente demanda, allegando las constancias 

respectivas, todo lo anterior, con la finalidad de determinar como se notificó el 

demandado y controlar los términos respectivos.  

Finalmente, frente a la contestación de la demanda que fue allegada al correo 

del juzgado y pronunciamiento sobre dicha contestación presentada por la parte 

demandante, los interesados deben estarse a lo dispuesto en esta providencia, 

como quiera que aun cuando dicha contestación y el escrito pronunciándose 

sobre la misma, fueran enviados a los correos electrónicos de las partes, debe 

mediar auto que disponga el traslado de cualquier escrito que se allegue al 

juzgado.  

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 92 

De hoy 21 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 
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